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GERENCIA DEL CENTRO HISTÓRICO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO

LEYENDA

PLANO:

En este plano se identifican:
•  5 áreas con vocación para centros de intercambio modal (multifuncional, multimodal y multiescalar) atendiendo a ámbitos y temporalidades, los cuales a su vez se diferencian en dos escalas diferentes,
de mayor y menor intensidad.
•  2 corredores con vocación peatonal que atraviesan el centro historico, uno coincide con el corredor verde propuesto en el PP-16 y el otro con el llamado eje procesional que tiene concentración
simbólica y monumental.

•  2 áreas de reserva para transporte público masivo: el espacio ocupado por las vías férreas, tramo estación S an Pedro – Estación de W anchaq proyectada a S aylla; Y  la segunda que parte  de la av. cultura,
tullumayu, av. sol y alameda pachacutec; Estas dos pensadas para tener coneccion con un sistema integrado de transporte publico para la ciudad del Cusco.
•  1 área de reserva para ciclo vía y/o peatonal en las vías férreas conocidas como zigzag.
•  S ectores para la promoción de estacionamientos privados.
(*) Fuente: Ministerio de Cultura - Cusco, según R .S . N° 2900-72-ED, R .S . N° 505-74-ED (ampliación) y R .J. N° 348-1991 (ampliación).

CUSCO

WANCHAQ

SANTIAGO

28s4114 28s4111

28s4113 28s4112

CUADRO DE EMPALMES

ESCALA GRÁFICA

S IS T EMA DE COOR DENADAS : U T M W GS  84 Z ONA - 19S
PR OY ECCIÓN: T R ANS VER S AL DE MER CAT OR

)

0 0.15 0.3 0.45 0.60.075
K ilometers

CHINCHAYSUYO

KUNTISUYU

ANTISUYU

QOLLASUYU

PUNTOS MODALES CON VOCACIÓN PARA
INTERCAMBIO MODAL

ES CALA - 1

ES CALA - 2
AR EAS  CON POS IBILIDADES  PAR A INFR AES T R U CT U R A
DE INT ER CAMBIOS  MODALES

AREA DE RESERVA PARA TRANSPORTE
VIA FER R EA DE R ES ER VA PAR A T R ANS POR T E

VIA DE R ES ER VA PAR A COR R EDOR

VIA DE R ES ER VA PAR A T R ANS POR T E
EJES  PAR A POT ENCIAR  Á R EAS  VER DES , VÍAS
PEAT ONALES  Y  T R ANS POR T E LIMPIO
S ECT OR ES  PR EFER ENT ES  PAR A LA PR OMOCIÓN DE
ES TACIONAMIENT OS  PR IVADOS

¾¾¿ ¾¾¿ ¾¾¿ VÍA CON VOCACIÓN PAR A T R ANS POR T E U R BANO
! ! ! ! ! VÍA PR EFER ENT E PAR A T R ANS POR T E
! ! ! ! ! ! ! ! VÍA DE CONEX IÓN
AREAS CON VOCACION PARA TRATAMIENTO INTEGRAL
DE ESPACIOS PUBLICOS

AR EAS  CON VOCACION PAR A T R ATAMIENT O INT EGR AL
DE ES PACIOS  PU BLICOS
S EGU NDA ETAPA

DELIMITACIÓN POR ÁREA DE ESTRUCTURACIÓN
AE - I CENT R O HIS T OR ICO MONU MENTAL
AE - II AR EA DE AMOR T IGU AMIENT O
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    La Delimitación de la Actualización del Plan Maestro del Centro Histórico del Cusco 2018 - 2028 está siendo validada por el Ministerio de Cultura.


